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• La utu!aclón y nalUr.tlclll tkl.15 plnlos se ~5p1,'9fiearán en lasl:9Jlvocatorias.

. 'Madrid, 27 de marío'de '1,992.-EI SeCretarlo,-V.o ·B.0:. El AlcaÍde.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/.1984: ·E., Clasificación: Escala
de Administración Espccial.subescala Servicios Especiales. clase PCfSOoo
nal de Oficios., Numero de vacantes: tI. Denominación: Ayudantes de
ControLde Asistencia Interna y Ceremonial. ',.

Grupo segun artículo 2-5 de la Lc-y 30/1984: E. Clasificación: Escala
de' Adminis,tra,ci6n Especial, subcscala Servicios Especiales. clase Perso
nal de OfiCIOS. Número de vacantes:- 45. Denominación: Operarios de
Asistencia ,Interna y Ccrmonial.

Gruposcgún artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Oasificación: Escala
de Administración Especial, subcscala Servicios Especiales. elase'Come
tidos Especiales. Número de vacantes: Nuc\'e. Denominación: Visitado-
res Sanitarios.

LUnes 18 mayo 1992 BOE núm. 119

apartado e), de la base cuarta de la convocatoria. y no obstante lo
dispuesto en el artículo 36.1 de la -Le)' de Reforma Universitaria, los
nntifuos miembros-del cllerpOextinguldo de Catedráticos de Institutos
NaCionales de Enseñanza Media. " .'

t) De acuerdo con la, dispOsición transitoria tercera del Real
Decreto 1.888{1984 de 26 de septiembre, a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
mi~mbrC?s ~cl Cuerpo extinguido. de- ,Profesores Agregados de Escuela
UOIversltana con título de Doctor.

8) De acuerdo con el artículo 39.4 de la Ley de Reforma Universita·
ria a los coneursos deméritos para Profesores Titulares de Universidad
y üucdráticos de Escuela Universitaria podrán presentarse los Catcdrá·
ticos Numerarios d~ Bachillerato. que estén en posesión de! título de
Doctor.: _': .' , '.' . ".. '

h) A los,'concursos de méritos de Profesores Titulare.sde Escuela
Universitaria, podrán prc~ntarsc los Catedráticos Numerarios de Bachi.:.
Ilcrato~,-.

I.:aconcurrencia de estas ~ondieioncs eSpcCificasdeberáestar referida
siempre a uila fcchaaoterior a la 'expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso;- La documentación que lo
~Icrcdite deberá ser presentada junto con la instancia a que hace
referencia el punto cinco.- '

Cinco.-Quienes. dcsc~n.tomarparte en el ,c-bncurso. remitirán 1a
eorresp,ondicnte solicitud al Rector de la·- Universidad' Pública de
Navarra por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ler de
Procedimienlo Administrativo (las instancias' presentadas en las ofiCinas
de coI'l:co. dcberán observar. como requisito de admisión. el- procedi
.miento establccido en el-articulo 205.3 del Reglamento de los Servicios
dc Correos:'Las instancias se presentarán en sobre abierto para que el
empleado estampe el sello· de feChas en la ,parte su~rior izquierda del
documento principal) en el plazo de veinte días hábJles. contados desde
el siguicnte a-la publicación de- esta convocatoria en el «Boletí,n Oficiai
del Estado», mediante instancia, quc será facilitada o enviada por la
Sección de Concursos del Vic~rrectorado dc Profesorado y Enseñanzas
(Universidad Pública de Navarra. avenida del Ejército, número 2. 6.°.
3l002-Paniplona) ajustada al modelo del anexo n de la presente
convocatoria y debidamente cumplimcntada junto con los documentos
'-lue acrediten reunir ios requisitos para participar en el concurso. Los
aspirantes deberán justificar. en su caso, mediante resguardo original, i
Imbcr abonado la cantidad de l. 580 pesetas (480 pesetas para formación ,
de expediente y 1.100 ~setas por derechos de examen) a la citada ,'t

Sección mediante giro poStal. telegráfico o pago efectivo,' 'l'•.'..'. Scis.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este Recto· .
rado.por cualquiera de los procedimiento~ es~ablecidos en laLcy de
Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes relación
complcta de admitid,os y. excluidos con 'indicación de . las causas de
cxclusióq. Contra dicha resolución, aprob<1ndo.la lista de admitidos y
excluidos. losinleresados "POdrán prescntllrrcclamaeión ante el Rector, ".
cn el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente_ al de la .!.••.::.i!•..•
notificación de la litita de adrilitidos y excluidos. ' "".

Siete.-EI currículum vitae, -a entregar en el acto de presentación ante ,
la Comisión. por quintuplicado, deberá ajustarse al modelo que les ~
facilitará I,a Universidad.' ,"'!I

Pamplona, 3 - de . abril· de J992.-EI Rector, Alberto Gonzá1cz ~ 1
Guerrero. ,

\,

ANEXO "

Catedráticos de Universidad '\::f
133.-Número de plazas: Una. Area de éonocimiento: «Derecho ";;:!~I

Administrativo». Departamento: Derecho. Perfil de la plaza: La propia,:}
del- área. Clase de convocatoriq: Concurso ordinario. .:1",1

I34.-Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «soeiOlogia)~.~,::""

Departamento: Sociología y Ps.icología.. perfil. d.e la plaza:, Sociolo.gia de.......••. '..las Organizaciones. Clase de convocatoria: Concurso ordinario. ':' '.
. . . .

Profesor:es' Titulares de Universidad '. _

135.-Número.de plazas: Una. Area' de conocimiento: «SociOlogía)."':;'
Dcpal'tamento: Sociología y Psicología. Perfil de la plaza: Estructura "
Social Conlemporánea. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

I36.-Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Sociología)~.

DcNartamcDlo: .Sociología y Psicología.. Perfil de la plaza: Sociología
Po ítica. Clase ~e c;onvocatoria: Concurso ordinario. 1

Profesores Titulares de Escuela Universitaria .~
,~

, ' l 37.-Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Trab<1jo Social
y Servicios Sociales». Departamento: Sociología y Psicología. Perfil de la
plaza: Trabajo Social y Servicios Sociales. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario.

UNIVERSIDADES
•RESOWCJON <1_ '3d_ abril <1_ 1992.<1_ la Unil'l'I'Sidad
Púb/ic:a d~ Nat'an·a. por la que 'se coill:ocan concursos para
la pro~'isión de plazas de CU"rpo~Dcx'(JIJt('s Universitarios..'. -. . . ,
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